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RESPUESTA: 

 

En relación con los accidentes ocurridos en la planta de ALCOA en San Cibrao  (Lugo) 

los pasados días 11 de abril y 22 de junio y que han afectado a trabajadores de una empresa 

auxiliar, hay que señalar que se han iniciado actuaciones de investigación por la Inspección 

Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Lugo mediante la visita al centro de trabajo donde 

ocurrieron; en el caso del accidente mortal se giró visita el mismo día de su acaecimiento y en 

el caso del accidente grave, ocurrido el día 22 de junio de 2017, al día siguiente.  
 

Actualmente, ambos expedientes están en fase previa de comprobación de los hechos 

determinantes del accidente, dentro del plazo legalmente previsto.  

 

En todo caso, hay que recordar que la Ley 23/2015, de 21 de julio, Ordenadora del 

Sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad Social, impone deber de sigilo a los 

funcionarios del Sistema de la Inspección en el ámbito de la función inspectora.  

 

Este deber de reserva y sigilo se exige a los Inspectores que, en el ejercicio de  su 

función de investigación y comprobación, tienen conocimiento directo e inmediato de datos 

que afectan a empresas y personas, a superiores jerárquicos o cualquiera que haya tenido 

conocimiento de los mismos, más allá de los propios interesados.  

 

El legislador ha impuesto este deber de sigilo con un alcance muy amplio, 
extendiéndolo a cualquier tipo de denuncia e información de la que haya tenido conocimiento 

la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, con las únicas excepciones que se señalan en la 

Ley, entre las que se incluye la posibilidad de colaborar con las Comisiones Parlamentarias de 

Investigación, por lo que únicamente en ese cauce parlamentario podría facilitarse información 

sobre las actuaciones que realiza la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 

 

Igualmente dentro de sus funciones, la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 

desarrolla de forma continuada una labor de control del cumplimiento por las empresas de sus 

obligaciones, en el ámbito de la Prevención de Riesgos Laborales. 

 

 



  

 

 

 

   

 

 

Así, en el periodo 2016, fueron investigados en la Comunidad Autónoma de Galicia un 

total de 775 Accidentes de Trabajo. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social investiga de 

oficio la totalidad de los accidentes mortales, muy graves y graves, pero tam bién los leves que 

se seleccionan para investigación por ser de interés preventivo. La investigación de estos 

siniestros determinó, en  el año 2016, la propuesta de 211 recargos de prestaciones económicas 

de la Seguridad Social, cuya finalidad es mejorar las prestaciones económicas a que tienen 

derecho los trabajadores accidentados (entre un 30 a un 50%), en el caso de que se detecten por 

la Inspección de Trabajo y Seguridad Social infracciones o incumplimientos de las empresas y 

Administraciones de la normativa de Prevención de Riesgos Laborales que se encuentran en el 

origen causal del accidente o enfermedad. 

 

En el primer semestre del año 2017, el número de accidentes investigados por la 

Inspección de Trabajo y Seguridad Social en la Comunidad Autónoma de Galicia ascendió a 

380, según datos provisionales. Del mismo modo y con dicho carácter provisional, la 
investigación de estos siniestros ha determinado la propuesta de 136 recargos de prestaciones a 

la Seguridad Social en el mismo periodo. 

 

Se indican a continuación las actuaciones y resultados de la ITSS en la Comunidad 

Autónoma de Galicia en materia de Prevención de Riesgos Laborales: 
 

ACTUACIONES Y RESULTADOS DE LA ITSS 

EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA EN LA MATERIA DE PRL 

2016 ACTUACIONES INFRAC. IMPORTE 

INFRA 

REQUER. 

A Coruña  11.296 281 1.235.387,00 3.257 

Lugo 1.915 42 338.882,00 723 

Ourense 902 34 90.278,00 147 

Pontevedra  7.001 193 1.266.088,00 3.352 

TOTALES  21.114 550 2.930.635 7.479 

    
ACTUACIONES Y RESULTADOS DE LA ITSS EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 

DE  GALICIA EN LA MATERIA DE PREVENCION RIESGOS LABORALES* 

2017 (Enero-Junio) ACTUACIONES INFRAC. IMPORTE 

INFRA 

REQUER. 

A Coruña  5.859 171 683.517,00 1.642 

Lugo 765 27 134.986,00 324 

Ourense 693 27 98.281,00 96 

Pontevedra  3.399 110 334.178,00 1.981 

TOTALES  10.716 335 1.250.962 4.043 

Fuente integra 19-07-2017 
* Datos provisionales 

 

Con independencia de la acción ordinaria de vigilancia y control que desarrolla la 

Inspección de Trabajo y Seguridad Social, cabe destacar la aprobación de la Estrategia 

Española de Seguridad y Salud en el Trabajo 2015-2020, que fue aprobada en el Consejo de 

Ministros del 24 de abril de 2015, tras ser consensuada previamente por la Administración 

General del Estado, las Comunidades Autónomas y los Interlocutores Sociales.  

 



  

 

 

 

   

 

 

La mencionada Estrategia es el marco de referencia de las políticas públicas en materia 

de Seguridad y Salud en el Trabajo hasta el año 2020 y, por tanto, orientará las actuaciones de 

las instituciones competentes y con responsabilidad en Prevención de Riesgos Laborales de los 

próximos años. 

 

La ejecución de la Estrategia requiere la aprobación de planes bienales de actuación 

con la indicación de las concretas líneas de actuación, medidas específicas, responsables, 

planificación y seguimiento de los resultados. El primer plan de acción (de los tres previstos) 

para el bienio 2015-2016 fue aprobado por el Consejo de Ministros el día 24 de abril de 2015.  

 

La Inspección de Trabajo y Seguridad Social figura como responsable en la ejecución 

de diversas medidas de dicho Plan de acción, como son, entre otros,  la ejecución de campañas 

específicas en empresas, sectores, riesgos y colectivos acordados como prioritarios, de acuerdo 

con los datos disponibles de siniestralidad y también la mejora del tratamiento y explotación de 
la información obtenida por el Sistema de Inspección a través de la investigación de los 

Accidentes de Trabajo y las Enfermedades Profesionales. A tal efecto, se firmó en abril de 

2016 un convenio de colaboración entre la Dirección General de Inspección de Trabajo y 

Seguridad Social y el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, lo cual 

permitirá un más adecuado conocimiento de la actual información sobre siniestralidad , que 

procede de la estadística elaborada sobre los datos procedentes de las declaraciones de 

Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales remitidos por las empresas y las Mutuas 

Colaboradoras con la Seguridad Social, respectivamente. 

 

La Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, como órgano consultivo 

para la formulación de políticas preventivas, tal y como señala el artículo 13 de la Ley 

31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, es el órgano que dinamiza la 

ejecución de esta Estrategia, proponiendo las prioridades que se establezcan en cada Plan de 

Acción bienal. 
 

La adecuada realización de la función desplegada por la Inspección de Trabajo y 

Seguridad Social en la defensa de la Seguridad y Salud de los trabajadores obliga también a la 

adaptación de la estructura administrativa de la misma, lo que tendrá consecuencias en la 

plantilla del personal inspector que se verá aumentada a corto plazo.  

 

Esta fue una prioridad en la X Legislatura, que culminó con la aprobación de la nueva 

Ley 23/2015, de 21 de julio, Ordenadora del Sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad 

Social, que derogó la Ley 42/1997, de 14 de noviembre. 

 

La propia Exposición de Motivos explicita la necesidad de su aprobación, dado el 

tiempo transcurrido desde la entrada en vigor de la anterior Ley Ordenadora, habiendo 

aparecido nuevos elementos que exigían la adopción de un nuevo marco normativo para la 

Inspección de Trabajo y Seguridad Social, entre otros muchos, la de brindar mayor protección 

de los derechos de los trabajadores, entre los que sin duda se encuentra el derecho que tiene 
todo trabajador a recurrir a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social cuando considere que 

sus derechos han sido conculcados. 
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De entre todas las novedades que incluye la nueva Ley 23/2015, en el ámbito de la 

Prevención de Riesgos Laborales puede destacarse especialmente una, que pone de manifiesto 

la importancia que se otorga a la materia. Se trata de la creación dentro del denominado 

Cuerpo de Subinspectores Laborales de dos Escalas: una de Subinspectores de Empleo y 

Seguridad Social, conformada por el actual Cuerpo de Subinspectores y otra nueva, de 

Subinspectores de Seguridad y Salud Laboral, con funciones específicas en materia de 

Prevención de Riesgos Laborales.  

 

Dicha importancia se plasma también en el incremento progresivo de los efectivos 

destinados a la vigilancia y control de la normativa de Prevención de Riesgos Laborales. Así, 

en el año 2016, se convocaron las siguientes plazas:  

 

1. Cuerpo Superior de Inspectores de Trabajo y Seguridad Social: 45 plazas. 

 
2. Cuerpo de Subinspectores Laborales, Escala de Seguridad y Salud Laboral (creado 

por la Ley 23/2015): 50 plazas. 

 

Por último, hay que señalar que con el Real Decreto-ley 13/2017, de 17 de julio, se 

aprueba una Oferta Pública extraordinaria y adicional para el refuerzo en la lucha contra el 

fraude fiscal, en la Seguridad Social, en el ámbito laboral y del control del gasto para la mejora 

en la prestación de determinados servicios a los ciudadanos. 

 

En relación con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, las plazas previstas son 

las siguientes: 

 

1. Cuerpo Superior de Inspectores de Trabajo y Seguridad Social: para el año 2017 , 45 

plazas, y para el año 2018, 45 plazas. 

 
2. Cuerpo de Subinspectores Laborales, Escala de Seguridad y Salud Laboral: para el 

año 2017, 60 plazas, y para el año 2018, otras 60 plazas. 

 

Como se puede apreciar, se trata de un considerable incremento de la plantilla de 

personal con funciones de vigilancia y control de la normativa de Prevención de Riesgos 

Laborales.  

 

 

 

Madrid, 26 de septiembre de 2017 
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